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Córdoba, 2 6 O I e 2001

06-93-83586Ex].' .

.~- ,-'

VISTO:
1,;:) Resolución 160/94 (rs. 160), por la quP el 11.

('nlwe:jo UirpcU.vO de la Facultad de C;ienci as Médic':'ls
;q)lllehél 10ó'1 ¡'J:oqramas de Formación de Especial i sl:as en
"Clíni (';1 Dennalológica", "Endocrlnologí.a".' "F;Hl1lélcolo
c¡í,"'l Clínica", "Geriat.ria", "Medicina Ilegal", "Nerrnlo
CJí;)", "Ofl:éllmo10gía" Y "Patología", a tJ~av'és del 8isl'p
llkl de c:oncurr'encias, los cuales están anexados ," di.cho
dü,;positivo y corren a fajas 265/2'79vta. 2rJO/331,
3n / '3 ~7"2, 3'73/ 381.1, 385 / 112, 1.1 13 /4 44 , 1.11.15 / 4 '75 Y 476 / 49O ;

y

la Secretaría de (~rFlduélc1os en
su nota de rojas 491;

el Sr. decano de la relp.ri.da

Lo expresado por
(

Ci.ellcias de la Salud en
1,0 lTlélll i. f e s t ado por

,kpC'llrlenc:iFl él [ojas 492,

CONSIDERANDO:

Q1.1P.1él cTe;=¡ción de la.s menci.onadas especial:icl;:odes
r)o:,,;há~::;i cas en la citada unidad i'lcadémicé1. [11('" élprohi1d;:¡
PCll PE"óiolución 402/93 del H. Consejo S\lPPl"¡C)I:' (fs.
/1; 1. I ,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAJ.J DE CÓRDOBA,
ad referéndllm del H. Consejo superior,

-,'~o·
....•. , .'-- R E S U E L V E :

~R~rJClLkO.--1_~.- l\probar los Programas de Formar: ión de Es
peci,'lI.ü:~Las en "Cl:ínica Dermatológica" (Es. 7.65/279\11>"',.),
"F:IHlocrilloloc::¡ía" (fs. 280/33J.), "Farmacología. Clínica"
(LL~/n:?), "C:edat:.ria" ([s. 373/381.1), "MediciIF'1 Leclal"
(es .W~=;/I.J 12), "Nerrología" ([s. 4J.3/441.1), "oft,"'llmolo
eJia" ([s. 415/475) Y "PatologJ_a" (fs. 476/490), a I-ra
ves del sistema de concurrencias, cuyas fotocopias, en
22(; folios, constituyen el anexo de la present:e.

~B-xi~_ln;:J_º_]:'. -- C01111lníquese Y elévese
11. Consej o Super ior .

fl!
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.¡ Univerc8idadNacional de' Córdoba

Facultad deCienciM MédiCM

Expte. 06-93-83586

VISTO:

"1

los programas de formación de las especi~lidades
de: CLINICA DElUlATOLOGICA, ENDOCRINOLOGIA, FAJUolACOLOGIA

ClINICA, GERIATRIA, MEDICINA LEGAL, NEFROlOGIA, OFTAL
~lOLOGIA,PA'1'oiOGIA, elevados por lé Escuela de Graduados .
en Ciencias de la Salud, solicitl'ndo su aprobación de
acuerdo a 10 dispuesto en el art.S~ de la Ord. 11/86 del
H.Consejo Superior, y .~

CONSmERANDO:

- que dichos programas contemplan los requisitos

exigidos por el re•.la.rato para la forllUl'ciónde espe
cialistas a trl'v'. d.lSistema de CO,ncurrencias, aproba
do por Resolución 64/89 del U.Consejo Superior,

i_ que fuerdn redactados por grupos de expertos en
cada 'materia,

- que las especialidades mencionadas fueron creadas

por Resolución 402/93 del H.Consejo Superior,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RE S U EL V E

/

1) Aprobar los pro.ramas de for~ci6n de especialistas
en:CLINICA DERMATOLOGICA, ENDOCRINOLOGIA, FARMACOLOGIA

CLINIeA, GERIATRIA, MEDICINA LEGAL, N~FRÓLOGIA, OFTAL
MOLOGIA, PATOLOGIA, • 'trav'. del' sistema de Concurrencir
los que forman parte integrante de la presente resolu
ci6n.

2) Prot.ocoliza~ y ComWlicar'. 1

Prof. Dr. Buco l~~JUrine%:r ·

.\. ESTER S. DE CIERNlS
" 'KItITAIt'" AOMIIII"""TIYA
'ISCUILA 01 GRAOUADO' 1M

S. DI LASALU.·'.C •• IDICAI

,
\. ..':.. .0, _.l' '"

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO,

A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE
ClENTOS N VENTA' Y CUATRO.
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EXCLUSIONES Y SANCIONES PARA LOS

establecido por la lns-

' .. : ..:..:.<::~.:.::.". __ :_ ... - -

lIs

REQUISITOS PARTICULARES;
2.1. Haber aprobado como mínimo 1 (un) año de la especiali

dad básica correlativa de Clinica Médica en casos de
entrenamientos supervisados, aprobados por la Escuela
de Graduados, y de 3 y 5 ~fiosrespectivamente en caso
de'entrenamientos no supervisados,quedando la evalua
ción del mismo a consideración del tribunal examina
dor.

2.2. El idioma inglés (interpretación de texto) se exigi
rá par~'el ingreso.

2.3. PARA POSTULANTES EXTRANJEROS:
Sus solicitudes serin consideradas particularmente en
virtud de las posibilidades del curso.

~ .~. . ';": .~¡.. : ..

IIGIMEN'DE aXCLUSIORESI
':-,Lareprobac n,:-ide:lasdos evalü"ci~nes promociona1E!s co"
rrespondientes a cada año. '•.
Para peraián'eeeren el' curso,el pro'fesional deberá haber

completado y aprobado el 80 , de la actividadip(~g~ada y realizada y las pruebas de evaluaci6~ JL \1 \J

l. REQUISITOS GENERALESs
1.1. Poseer titulo universitario expedido por Universidad

Argentina o extranjera.
1.2. No tener más de 35 (treinta y cinco) afios de edad.

En los primeros cinco.ños de vigencia del presente
reglamento no se tendrá en cuenta la edad.

1.3. Presentación del curriculum vitae con carpeta de an
tecedentes.

1.4. Los integrantes deberan .erlo por orden de mérito,
para lo que se evaluará como .lnimo la sumativa en
tre la prueba de conocimiento y el promedio de su
carrera (según reglamento general para el otorgamien
to del titulo de especialista ).

1.5. Realización de una entrevista pautada.
1.6. Conocimiento del reglamento para el otorgamiento del

titulo de especialista.

IIQUISITOSBASICOS PARA LA IRscaIPCIOft DI POSTULANTES A LOS
CURSOS DI FORMACION DE ESPECIALISTAS-

alGLAMBRTO PARA aL OTORGAMIEIft'O DEL lfITULO DI UPICIALISTA-
!N GIRIATRIA A TRAVES DEL SISTEMA DE COftCURREMCIAS

.CAPI'l"ULOlI-



•IGIMEN DI SANCIONIS:
Los postulantes podrin ser objeto de sanciones disciplinari
as por las causales que se fijan en este reglamento.
3.1. LLAMADO DE ATENCION EN PRIVADO: En caso de faltas leves

y sin antecedentes prevIos. '
Se consideran faltas leves:
-Inasistencias no justificadas.
-Incumplimiento del horario.
-No acatar indicaciones del docente, instructor o jefe
de guardia.

-Inasistencia sin aviso por un periodo menor de 24 ho
ras.

r "6" O~: .~~l.
"o' '" " .:' . ;;'.,-, ~ •••• " .:: •

'-....

En ca.o de au.encias o,faltas prolongada. (materni
dad, enfermedad u o~ra cau.a fundada que .upere el
20 , del periodo lectivo), el'profe.ional deberá ao
licitar autorizaci6n por escrito para no aaiatir du-
,rante dicpo perIodo, y el director del curso con las
autoridades correspondientes decidirán al respecto,
debiendo el cursante reiniciar la actividad una vez
desaparecida la causa que la generó.

2.4. En los casos ausencias prolongadas autorizadas que
no superen el SO , de las actividades programadas,
el profesional podrá continuar en el curso aprobando
los exámenes teóricos exigidos. En caso de no obte
ner el puntaje exigido o que su ausencia supere el
50 , de las actividades, como excepción podrán perma
necer en el curso repitiendo el año siguiente las
actividades •

3~2. APERCIBIMIENTO POR ESCRITO: In caso de faltas graves,
con o sIn antecedentes previos y/o reincidencia en fal
tas ),eves.
Se consideraran faltas graves:
-Falta a una guardia ain aviso.
-Ausencia sin aviso por un periodo mayor de 24 horas.
~Actitud o conducta que afecte la dignidad,consideración
y moral del personal y del público.

-Abandono del aervicio.
'-Negligencia en el cumplimiento de sus funciones.
-Abandono de la guardia (si estuviesen cotempladas en
el curso).

3.3.' SEPARACION DEL CURSO:
-Reincidencia. de faltas graves.
-Ausencia ain aviao por un periodo mayor de 72 horas.
-Falta o transgre.i6n grave o reiterada en el cumplimi-
ento,de sus tareas o falta, transgresión o desobedien
cia grave o reiterada respecto del superior en activi
dades del aervicio.

-Faltas ,graves,a la itica, y aoral.
-tielit6, ~~ando el h~cho~iea ~610so~ a6n cuando no afec-
te l~~~ig~idad ~e la Instituci6n, 'con sentencia firme.

medidas disciplinarias serán 'solicitadas por el director'
curso, quien las elevará a la autoridad competente.
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por la Escuela
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ARANCEL ANUAL DEL CURSO: Determinado por la Escuela de Gradu
adosen Ciencias de la Salud.

LUGAR DI IRSCRIPCIOR: Escuela de Graduados en Ciencias de la
Salud, Facultad de Ciencias Médicas, Pabellón Perú, Ciudad
Universitaria, Estafeta 32¡ SOOO-C6rdoba •

NUMEROS DE POSTULANTES: Adecuado a los recursos físicos/huma
nos de la sede del curso, estableciendo el número de postu·
lantes que puedan desarrollar sus actividades acorde a dichos
recursos.

SISTEMA DI SBLBCCION DI LOSPOSTULANTES: De acuerdo al Anexo
i del reglamento para el otorgamiento del titulo de especia
lista de la Escuela de Graduados en Ciencias de la Salud.

AUTORIDADES DBL CURSO:

7.1. DIRECTOR: Corresponderá a un Profesor Titular o Adjunto,
Docente Autorizado de la Escuela de GraduadoB que acre-
dite .u desempeño en el área de Geriatrla. .

7.2. COORDINADOR: .Serán'designadoB'porel Director. Se desem
pef\arin como colaboradores del Director en las áreas
t,6ricas y 8.istencial.delCurso de Formaci6n.

7.3. SECRETARIO: El Director del Curso determinará la
dadde desIgnación de uno o mis Secretarios para
en ambas áreas del Curs6 de Formación.

p&aSORAL DOCBNTE DEL CURSOs Los nombres, cargo., .ituaci6n
,con ,respect.o"al;centrC?,dot;lde,s,edic,tael Curao ae cosignarin
en planillas confe¿c!onada.,~ tal fin •

Lal .anciones di.ciplinarias (••paraci6n del cur.o),.olo po
drin disponer.e previa vi.ta al imputado por el tirmi90 de

'. 3 (tre. ) dIa. hibile. a los fines d•• u defen.a y ofrecimi
..ento de prueba. acompa5ando la documentaci6n pertinente.

producida la prueba .e dari vista al imputado para que ale
gue sobre el mérito de la mis~a por el plazo de 5 (cinco)
dIas hibiles, vencido el cual .in que el mismo haya hecho
UBO de su derecho, se le dará por decaldo, proBiguiéndose el
trimite qu~ finalizará con la resoluci6n respectiva.
Este procedimiento sumario .erá .ustanciado de acuerdo al ri
gimen disciplinario de cada u~a de las Instituciones.

lEOUISlTOS GENERALES DEL CURSO:-
>-'. l. SEDE DBL CURSO: Hospital Tránsito
~ ·dad de GerlatrIa ).de
.~~-'_.

:jt2•

.'::3.FICBA y HORARIOS DE IHSCRIPCIOlh Determinados
~; de Graduados en Ciencias de la Salud.

'!='.-

:J~-.4.
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2.1.6.

2.1.2.

2.1.5.

2.1.7.

2.1.3.

2.1.4.

2.1.8.

2.1.9.

2.1.9.

2.1.10

sos básicos del envejecimiento. .
Consolidar y actualizar conocimientos. sobre fisiopato
logIa de las enfermedades y SIndromes clInicos mis
fundamentales en la comunidad geriitrica.
Consolidar y actualizar el conocimiento de la fisiolo
gia del anciano
Conceptuar la presentación de sintomas y signos en las
patologIas del anciano.
Interpretar e integrar la información adquirida por la
Historia CIInica y los estudios auxiliares para la
elaboración y exclusión de diagnósticos.
Conocer y actualizar metodología de estudio racional
e individualizado acorde al problema de salud conside
rado y en función costo beneficio.
Conocer y actualizar el tratamiento correspondiente a
cada nosologla y la utilización de drogas u otras mo-
dalidades terapéuticas en regímenes factibles y plan
teados integralmente en cuanto a : indicaciones, con
traindicaciones, interacciones medicamentosas, efec
tos adversos, relación costo beneficio y adecuación al
entorno familiar del paciente y la comunidad.
Conocer y actualizar medidas de prevención en sus dis
tintos niveles, adecuados a la situación nosológica
considerada y al contexto socioeconómico de la socie
dad donde se actúa.
Conocer y aprender a detectar y contrarrestar los fac
tores o condiciones que más frecuentemente' interfieren
con la salud de los ancianos integrando" conceptos epi
demiológic6s,e~616gicosy del medio ambiente.
Conocer e interpretar 108 factores familiares y comu~
nitarios que intervi~nen en el problema de salud del
anciano y conocer los recursos necesarios para BU re
solución.
Conocer y aplicarmitodos cientIíicos de investigación
clInica yepidemio16gica.

2.2. APTITUDES! DESTREZA:
.2.2.1. Desarrollar y perfeccionar técnicas de anamnesi. ,para

lograr'habilidad y~~apacidad en la ~etección de sInto-
mas 'y si,gnos.· .·;'.í, ..•• :;, .. ',;: .;' ..i.: ...· -: .

1. OBJETIVOS GENERALES:
1.1. Lograr modIfIcaciones progresivas de las actitudes per

sonales con transformaciones simultineas del contexto, .

en que se actua.
1.2. Conexión lógica de los conocimientos, esto hace que se

constituya un sistema: un saber organizado de acuerdo
a un principio de unidad.

cMIDAD, DUMCIO", CONTIIUOO y IOTODOLOGIA DIL CURSO DI
iSPBCIALISTAKN GIRIATaIA.-

2. OBJETIVOS ESPECIFICaS:
2.1. COGNOSCITIVO:

.' 2.1.1. Consolidar y actualizar conoci~ientos sobre los proce-

. ··~J'l'ULO IV:
i ..••••.

t
•.;

0•••



Z.2.2. D••arról1ar y perfeccionar deltreza en maniobras de
exam'n fl.ic~ en paciente. geri'tricos.

Z.2.3. De.arrol1ar d••treza en la utilización de métodos
auxiliares de •• tudio y' de planea terapeutico.,para ha
cerlo. con criterio, oportunidad y exactitud.

2.2.4. Practicas técnicas y procedimientos de diagnóstico y
tratamientos habituales en geriatrIa.

2.2.5. Desarrollar destreza en la utiliz&ci6n de medidas pre
ventivas para indicar las con oportunidad acorde a la
necesidad real del paciente geriátrico.

2.2.6. Desarrollar capacidad de anilisis, .1ntesis y evalua
ción de problemas y situaciones de .alud en los ancia
nos.

2.2.7. Desarrollar capacidad de.iniciativa y desición para el
manejo de solución de problemas geriátricos.

2.2.8. Desarrollar capacidad de aplicación del método cientí
fico de la investigación cllnico-geriitrica y epidemio
lógica.

2.2.9. Aptitud y destreza para relacionarse con el paciente y
con su familia.

2 • 3 • ACTITUDES I
2.3.1. Mantener actitud crItica frente a sus propias acciones,

reconociendo sus capacidades y lImites.
2.3.2. Mantener una actitud alerta ante la situación de riesgo

que presentan los pacientes geriitricos en su familia
y la comunidad.

2.3.3. Adoptar una actitud responsabl~ para evitar todas las
acciones médicas que condicionen mayores niveles de
riesgo que beneficio.

2.3.4. Desarrollar y estimular recursos preventivos para el
mantenimiento de la salud de los anci~nos.

2.3.5. Desarrollar principios éticos y humanisticos.
2.3.5. Impulsar una actitud de paciencia y vocación que requie

re la atención de un' paciente gexiltrico.
CONTENIDO:
3.1. BIOLOGIA DEL BNVBJECIMIENTO: Generalidades. TeorIas del

envejecImIento. ModifIcacIones anatomo-funcionales del
envejecimiento. Patologla geriátrica. SemiologIa geriá
trica. Caracterlsticas diferencial de sIntomas y signos
en la enfermedad geriitrica. PluripatologIa. Cronicidad.
Invalidez.. . .

3.2. ASISTENCIA GERIATRICA: Geriatrla de Sector. Unidad geriá
tricadehospitalIzación. Hospital de Dla. Asistencia
DOEQiciliaria. Escala de valoración fIsica y psIquica.

3.4. ESTaATIGIAS DE PREVIMCIOMI Higien~. Régimen de vida. Sue
Ho e insomnio. Alimentación. Nutrición. Inmovilidad.
Inmunizaciones.

3~5• APARATO .CA:lDIOVASCULAR: Cora zón senil. Hipotens ióh ortos
titIc~~Hipertensi6n arterial.MiocardiopatIas. Insufi-·
ciencia Cardlaca. Infarto agudo de aiocardio. Enfermedad
coronaria.Arritmias. TromboembolilllloPulmonar Agudo.
Corazónpulmonar. !ndocard~tis bacteriana. Valvulopatlas
AteroescleroBia,. ArteriopatIa periférica. Insuficiencia
venosa. Diagnóstico po~·im¡gerie8. Erif~q~e ter~péutico.

' .. ;.".-'
•.",>.;'"·,,'.t-,

~~.lLO O
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1.8.

J.9.

J.I0.

3.11.

3.12.

, " :.. • .. o.': ..• ;< _.: ~"' .•. '.:" ..•. "

3.13.

3.14.

~:4ibl.'~.;~:;•..
APAaATO aESPIkATOJIOs Envejecimiento de e.te aparato.
Patologla respIratoria. Enfermedad ob.tructiva crónica.
Snfermedades re.trictiva. pu1monare •• Tromboemboli,mo
pulmonar. Insuficiencia re.piratoria.

APARATO DICBSTIVOs Efecto. del envejecimiento .obre lo•
trastornos ga.trointe.tina1e"~ Obesidad. Tra.tornos
dentarios y orales. Trast~rnos fun~ionales. Trastornos
de esófago, estómago, intestino delgado y enfermedades
del colon. Diarrea. SIndrome de malabsorción. El hIgado
en la vejez. ~nfermedades de vIas biliares y pincreas.
Neoplacias gastrointestinales. CirugIa del tracto diges-
tivo.

APARATO GENITOURIHARIO: Riñón del anciano, modificaciones
morfologicas, funcionales. Enfermedades renales más fre
cuentes. Trastornos del tracto genitourinario inferior
masculino: vejiga, próstata y testlculos. Infección uri
naria. Retenci6n. Incontlnencia. Trastornos del tracto
genitourinario femenino. Sexualidad.

aRFBRMIDADES BEMATOLOGICAS. Envejecimiento normal y pa
trones de enfermedadhematológica. Anemias. BemopatIas
malignas y enfermedadesmieloproliferativas. Alteracio
nes de la hemostasis.

TRASTORNOS MUSCULOESgUELETIOOSs Pato10gIa reumato16gica
en geriatrIa: generalidades, enfermedad de afectación
articular predominantemente, enfermedad de afectaci6n
extra-articular predominantemente. Problemas ortopédicos
y traumato16gicos. Fracturas. Problemas pedios.

TRASTORNOS METABOLICOS y ENDOCRIMOS: Introducción.Glándu-
la tlroides normal y alterada. Enfermedades metabólicas
de los huesos. MetabolopatIas de hidratos de carbono,
diabetes ~ Trastornos del metabolismo mineral. Menospau
sia y hormonoterapia ovárica. Hipogonadismo masculino e
impotencia. MetabolopatIas de las lipoprotelnas.

ENFERMEDADES CANCEROSAS EN EL ANCIANO: EpidemiologIa. Ca
racteristicas del cAncer en la vejez. Ca de próstata.
Ca. de mama. Ca. de colon y recto. Ca. de pulmón. Ca. de
origen desconocido. Tratamiento de soporte.

TRASToRNOS .EUROLOGICOS: Accidente cerebrovascular agudo
Enfermedad cerebrovascular crónica. Enfermedad de Par
kinson y temblores. Cefaleas. Epilepsias.

PATOLOGIA PSIgUIATRlCA: Cambios, normales y patrones de
enfermedad psiquiitrica. Trastornos de ansiedad. Depre
sión. Demencias. AbuSO y dependencia del alcohol.

3.15. BNFERMEDADES,DERMATOLOGICAS: Cambios en la piel. Proce"
sosdermatolbgicos.,

3.16. BRFlaMEDADIS OCULARES: Trastornos oftalmológico ••
~.17. a.F&RMEDADIS OTORRINOLARI.GOLOGlCAS: Enfermedad del

oldo.JEnfermedadde narIz y garganta.
3.18. CI.OGIA:·~Evaluación preoperátoria. Atención preoperatoria

y postoperatoria. Cuidados intensivos.
3.19. nrBRMEDADES I"FBCCIOSAS,O PACIERTBS GERIAftlCOS
3.20. ,alllABILITACIOlh Terapia ocupacIonal. ActIvIdad lI.ica en

gerlatrIa .",':;, '...:'.. . ."<,.. .
3.21. ASISTENC'IA DEL PACIIRTEMCIAlfO t'IRMIRAL.
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UACIOIl:'

~: .. 2., &VALUACIORESPERIODICAS:A cargo del.director y coordi~ ,.
·~;;>~..nadoresdel curso, con Instrumentos y periodicidad de..~";acuerdo a'la actividad a evaluar. Se deben considerar
. 4E!lao8:."siguientesactividades:·

(~.CURSO'l'IORICOMODULAR:Evaluaciones semestrale., la pri-
,~f':mera.incluir¡ todos los contenidos del programa dictado
',;;';'ha.ta eselDomento. La segunda :se: har' al. :completar el
,:(añC)'lectivo y será acumulati va ,:'comprendiendo todos 108
n;:~c(;)ri~'e'nidosdel 'p'rograma ·desarro.llado en:'éseaño. .
.:;{~CTIVIDADBSKNSALAY CONSULTORIOSIXTIRNOS:La evalua
{¡."

Ir~ •..

~~~.:-

::.i~:
~Y~:

~~;YJ ADISI
~.~J8TI"CIA.L1
h!l.-sala de Internación.
~.1'·~2.consultorios externo ••
'·3 Otras especia1idade.: NeurologIa- OftalmologIa- O.R.L•
•~. • Dermato1ogía- NeumonologIa- TraumatologIa- Psiquiatrla

Gastroen~erologla- Alergia- Nutric16n - Servicio Social
Servicio de Rehabilitación- CardiologIa - InfectologIa

:>;, Cirugía - Urologla - Ginecologla - 'etc. .
~~1.4.Areas técnicas de estudios comple'mentarios.
~1~5.Salas de'cuidados intensivos.
1 6. Salas de cuidados intermedios.
'1·7. Salas de recuperación post-operatoria.
'¡¿cada sección los concurrentes desarrollaran' su actividad
••pecIfica bajo la supervisión de profesionales pertenecien
te-s al p1antel docente de dicho curso.

'2 :'.. DOCBMTB I
¡i·:·L Cursos teóricos modulares. ..,
'2.2. Reuniones .upervisadas de actualizacion bibliográficas.
:2.3. Ateneos multidisciplinarios.
;2~; Reuniones anatomocllnicas •
•2.5. Revistas de sala.
~.6.Evaluación de conocimientos •
•2.7. Dictado. de clases y supervisión de actividades a los
.t," concurrentes de años inferiores, con la correspondiente
F- evaluación por los docentes del curso.
~3. DEINVESTIGACION:
a.l. Estudio y actualización de problemas médicos geriitri-
- cos planteados durante las actividades habituales.
~.2. Elaboración supervizada de trabajo monogrifico sobre un
.:f/.. tema elegido de acuerdo a necesidades planteadas por lasti lineas de investigación vigentes en el servicio.
jJ,3~'3 Desarrollo de un trabajo cientlfico que aporten nuevos
~Z~.conocimientos a problemas geriátricos.¡e"..,
ItOOOLOGIA:En el desarrollo de las actividades se respetari
~F1·.~"la'distribución modular, considerando la integración ne
¡¡{,,"cesaria para el abordaje de los problemas concretos que
i!tc:;;~: se" presenten, especialmente en el are a asistencial.
II~eL ·Seincentivará en forma primordial el trabajo en equipo~~. 'mul tidisciplinarios , facilitando el intercambio de cono
1 ~t;.7.cimientos, la creatividad y la capacidad individual den

.:~~',tro del grupo y sobretodo la interrelación permanente
.. :Z·con los' docentes e instructores.
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S',3.2.
S.3.3.
&.3.4.
6.3. S •

ci6n aeri continuad. a cargo d.l jefe de aala o aector
o autoridad equivalente, bajo la auperviai6n de loa
coordinador.a del curao quiene. d.berin, elevar al di
rector del miamo un inforae ••crito aemeatral aobre la

.actuaci6n de ,cada curaante. En circunstancias especia~
'.les que ,lo requieran podrin elevar informes adicionales

1.3. REUNIONES BIBLIOGRAFlCAS, CLIIUCAS, ANATOMOCLIIUCAS y
. UTILIZACION DI HEMIROTECA: Serán respon'sables de la e"

valuación los coordinadores y/o secretarios del curso,
quienes informarán semestralmente por escrito ,al Direc
tor la aprobación o reprobación de la participación ac
tiva de dichas actividades. Se exigirá una asistencia
~inima del 80 , en cada una de las actividades corres
pondientes .

.2. BVALUACIONANuAL:

.2.1. CURSO TBOlllCOJlODULAR: Corresponderá a la segunda eva
luación periódica acu~ulativa de todos los contenidos
del programa de ese a~o.

,2.2. TIlABAJOS BIBLIOGltAFlCOS, MOROGIlAFICOS y DI IIfVESTIGA
CION: Se reseptarán en"elúltimo mes del año lectivo
correspondiente. Serán responsables de la evaluación
las autoridades del curso.

J.2.3. CONDICIONES PAIlA LA APROBACION DI CADA CICLO LECTIVO:
Las evaluaciones deberán aer aprobadas en su totalidad
Para el curso teórico modular enca~o de reprobar al
guna de las evaluaciones (semestrales o anuales ) el
postulante tendrá una segunda opción (en un plazo no
menor de 2 meses y no mayor de 6 lDeses ) en cada ci
clo lectivo.

¡,3. EVALUACION FINAL: Deberán considerarse;
>,3.1. Evaluaci6n del cumplimiento de los objetivos específi

cos del programa.
Aprobación del examen teórico final 'oral y/o escrito.
Aprobación de un examen práctico final.
Aprobación del trabajo cientificorealizado.
Será-requisito indispensable la aprobación de los cua
tro items anteriores.

6.3.6. La evaluación final se reseptará en el mes si9uiente a
'la.finalización del curso.

6.3.7. En caso deBer reprobado, podrá presentarse nuevamente
en un plazo no menQr de 6 meses ni mayor de un aftode
la primera presentación.
~RIBUNALIS DI IVALUACIOR: Se integrarin de acuerdo a
lo establecIdo por el capitulo v del reglamento para
el otorgamiento del Titulo de Especialistas de la Es·

~J cuela de Graduado. eriCiencias de la Salud.
~~-;""-- '

~ITULO v: Ant~riormente, detallado. Ivaluaci~nes.~.. .

~ITULOVII La renovación del tItuio de especialista ae
.&ti::¡' conforme' a lo diapuesto por .1 reglamento para el
. gamiento del tItulo de elpecialista de la Escuela

Graduados en Ciencia. de la Salud.
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c) Afectiyos ~ consolidar principios 'ticos, la capacidad
crítica Y autocrltica Y estimular actitudes orientadas
hacia la investigación Y la docencia.

d) L~e actividades teóricas y/o prácticas podrán
desarrollarse de manera continuada o intermitente
pero deberá 'mantenerse una unidad pedagógica para
cumplir con los óbjetivos. .

a) . Debe'rán especificarse anualmente los cuntenidos de
cada Curso, tantD en sus temas b&sicCJs como e.-~ le,!;:
aspectos que será:. de,sar-rG1l::~d;:.~.~.¡~ 1(,.:.:;;..:.._.:.:L.;':' .•

'O) PsicoUlotrjces ~ desélr'r'allartécnicas sobre nuevos
procedimientos diagnósticos, terapéuticos Y progr'amas
de investigación.

.:"" .

a) Cognoscitiyos ~ adquirir y consolidar conocimientos
sobre nuevos conceptos de la patología geriátrica,
métodos científicos de investigación clínica y aspec
tos epidemiológic08.

(;) peberá es¡.·:=cific:ar-E.E;el ;-I;Í:n~I'O de h(rr-él.~:-(,:&t.ed:n-.:' dt:
en3efian~a te6ric:o Y ~r~~~ica y la dura~i~~ t0tbl rl8
cada Curso en hor&B C&tedra.

a) Posibilitar a los especialistas la actuac:ión periodic:&
b) Posibilitar a los especialistas el óumplimiento de uno

de los requisitos para la renovación de sus titulos.

•

~. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.. QBJETIVOS GENEr~LES

El Reglamento de los Cursos de Heciclaje parél la reno
vación del Titulo dE::Especialista en Cllnica Gerilitr'ic:aSE:

fundamenta en el .ROTESICO, Ane::-:oV. de la EGCS.

!:URSOS DE RECICLAJE rARA RENOVACION DEL T¡"TULO ESPECIALISTA
DE CLINICA GERIATRICA



4. ACTIVI DADES.
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Diagnóstica ~ se har~ previa al ingre50
postulante, mediante entrevista personal, para
su nivel de formación mfdica y especializada.

Se deberá realizar anualmente una autoevaluaci6n
respecto del cumplimiento de los objetivos y conteni
dos, de las actividades realizadas y las metodologías
aplicadas.

b) Formatiya ~ se hari durante el transcurso del Curso,
mediante entrevista~ personales (una corno mínima)
valor~ldose el interés despertado por el Curso, BU
aprovechamiento y las sugerencias de los cursantes
para introducir mejoras que posibiliten su mejora
miento_

b) Frbcticas ~ consistirán en consultorios externos, 8a1&
de internaci6n. prácticas es~eci&liz5das, etc. y 10~
inE;cr·iptús debcr·b.n él~:;ist ir al 801:: CUIT,úminiwu.

c) Cientificas ~ los inscriptos a los Cursos de Reciclaje
deberán realizar una monografia sobre un tema asigna
do al inicio del mismo, debiéndose le brindar posibi
lidades de realización y asesoramiento activo.

a) TeÓricas ~ consistirén en clases, ateneos, reuniones
bibliogr~ficas, etc. y los inscriptos deberán asistir'
al 80~ como minimo.

e) Deberán especificBrse los Temas de Honografill qUE!
-reali~arán los cursantef::como actividad cientifica.

•

c) Sumatiya ~ se hará al finalizar el Curso, medió.nte
eXóJI1en escrito sobre 50 (cincue:nta) preguntao ccr,
respuestas múltiples requiriendo para su aprobación
un mínimo de 60% de respuestas correct~. En caso de
no aprobarsc se br'indará una segunda y única opeióll
dentro de los 30 (treinta) días de la primera; en
caso de no aprobarse esta segunda opci6n Be dará por
reprobado el Curso.

d)

ó)

5. E\'ALUACION

" TODAS ESTAS ACTIVIDADES SERAN SUPERVISADAS POR LOS DOCEN
TES DEL CURSO".

ii»v NACIONAL DE CORDOBA
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Las evaluaciones estar~l a car~o del Director del
Curso y 2 (dos) docentes del Servicio que lo orgé:llli
28.

f) Aquel ¡"x'vfé'sional qUE:;x'eali(;e aclividadE.:s docent€,f; en
la especialidad dentro de la Universidad N&cional de
Córd:Jba se lo considerará con in siE;lema de cr'édilúE .

e)
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